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EL coNcEyo DELIBERANTE
CTUDAD DE ZISHUAIA

SANCIONA CONFUERZA JYE

OIDENAINZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 1202/2011, que fuera

dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales en fecha 13 de septiembre de 2011, a través

del cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 6125, celebrado el pasado 9 de

agosto de 2011 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, arquitecta Viviana Guglielmi, D.N.I. N 2 13.784.025, y la

Asociación de Esgrima Fueguina, representada por su presidente señor Federico Librio,

D.N.I. N 2 25.361.927, con la finalidad de ceder a la Asociación de Esgrima Fueguina el uso,

mantenimiento y administración, de la parcela 5, del macizo 92, de la sección B con el objeto

de desarrollar un proyecto de cancha cubierta para ser destinada al uso deportivo y a la

promoción de las actividades deportivas y sociales de la Asociación.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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DADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/

egf-

Ordenanza Numero: 4142
1/1


	Page 1

